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Opino, pues, por qc se suprima la parte final del artícu

lo en digension. 
El señor Presidente.-Qeda el artículo 45 para segunda 

cliscllsion-En discusion el 46 •..•.. ¿Ningun señor Di
'putado toma la palabra1-Procederémos a votar. 

El señor Secretario.-¡Se aprueba, o no, el artíclllo?
(Tomada la votamo'/l) 32 votos: todos por la afirmativa. 

El· señm Presidellte.-Aprobado; i se levanta la sesiou, 
qerlandu para la siguiente los mismos aSllntoil 

8elllion ~O del de 11 ..18'0111010 de 1846_ 

Empez6 a las 7 i enarto de la noche, i concluy6 a las 9 i media. 

Presidencia del señor Vida/o 

Presentes 31 señores Dipntados, i aprohada el acta de 
la sesiou del dia precedente. 

El señor;Secretario_-EI señor Diputado Urll","eta nl1I1n 
('ia a la Cámara, por medio de uua presentacioll. qe a to
mado baJO su patrocinio la s"licitud del Teniente-Cnrnnel 
retirado D. Felipe Margutt, segun se lo permite el artícu
lo 8J del Reglamento; en cuya virtud pide se la cunsidere 
como nua mocion i se la agan seguir lo. trámitcs de tal. 

El señor Presidente.-Qeda para segullda lectura. 
El señor Secretario.-Está en discusion jeneral el pro

yecto de lei acordado ya por el SEnado. autorizando al 
Presidente de la República para efectuar alguuas reformas 
en el ramo de rentas públicas denominado Estanco. (Ley6 
los antecedentes.) 
E1 señor Perez.-La renta del Estanco PS una de las tilas 
pingUes qc tiene la República. El Gobierno se a dedicado, 
pues, a establccer i examinar este ramo de la adllliui,tra
ciou con toda la detencion qe él pide; i a creído, como >e 
dice en el mensaje, qe podrian adoptarse algunas di'l'0si
ciones qe contribuyesen a acerlo todavía mas prodl"·livo. 
~rflles son: snprimir algunos gastos qe el Gobierno jllzglla 
inútiles, tomando al mismo tiempo medidas qe contrihu
yan, si 110 a estingnir, al méllos a aeer Inénos perjudicial n 
frecuente el contrabando qe oi se ace de las mercaderías 
estancadas. E aqí las principales disposiciones qe COII es
te objeto piensa adoptar el PreSidente de la Rf'pública, <en 
caso de qe las Cámaras le concedan la llutorizaciotl 'l" pi
de: suprimir la Factoría de Vulparaiso, i Irasladar la Fa,·to
ría Jeneral de Santiago a aqel puerto. En esta providen
cia, no solo cree el Gob.ierno 'le pueden aorrarse algunos 
gastos, sino qe tambieu está persuadido qe el Estanco será 
mejor servido, i administrado con mas economía. 

Para evitar los contrpbando., n" 00 a encontrado otro ar
bitrio mas eficaz qe el de disminuir los precios de las mer_ 
~adería" estallcndas, particularmente aqellas en qe es mas 
frecuente o mas difícil de evitu el contrabnndo. El Estan
co sería I1l1a do las rentas mas productivas, sino le iciera 
el contrabando una guerra tan cruel. El contrabando es 
toda"ía mas perjudicial al Estanco en las Provincias del 
Norte, qe lo a sido en las del Sur. En las J'rovincia. del 
Nor!" so 'Ice un gran consumo riel tabaco 'le llaman trasan
dino o tarijeño; i como las cordilleras en a~ellas Provincias 
son bajas, i presentan muchos hoqetes por los cuales plle
de p",arse con facilidad de IIna a otra parte, fácilmente so 
¡litro dnce tambien este tabaco. Cree nsí mismo el Go
hierno qe puede con!ribn ir ¡¡ evitar el cOlltnthando la in-

version de una parte de los norros qe se agan con la supre-
8ion de la Factoría de Valparaiso i de otros empleos qe 
no sou tan Ilece.arios, para orgauizar i arreglar mejor los 
Resguardos de cordillera en a'lellas Provincias. 

Bien verá la Cámara qe era difícil encerrar en un pro
yecto de lei todos estosasuutostan inconexos unos de otros' 
Pero no era e~ta la dificultad principal. Pre.ent.ldo un 
proyecto de lei sobre estos puntos, i saucionado por las 
Cámaras, era menester ejecutarlo; i el Gouierno qedaria 
imposibilitado de poder tomar otras providencias n otras 
disposiciones, a medida qe los datos qe fuese recojiendo le 
iciesen couocer qe eran necesarias i conducentes al mismo 
fin. Estas consideraciones pesaron tanto en el ánimo de 
los Consejeros, qe 811nqe en el proyecto ~e se presenta al 
Congreso se deeia qe la antorizaciou fuera por solo nn año, 
nn ilustre miembro de a<)el cnerpo, 'le para mal, o por 
desgracia del pais ya no cxistc, cn'Yó 'le era poco el tiem
po, e indicó qe se anmentara por un año mas la antori
zacion. 

La variaciou qe a echo en el artículo 2." la Cámara de 
Senadores no puede ofrecer dificultarl, Clwndo yo " echo 
presente a la Cámara qe era 11110 de los principales oujeto, 
J~ disminllcioll en los precios ele venia de las espccies es
tuncadas. 

Por otra parte, la autorizacion qc pide a las Cámaras el 
Gobierno está tan liulItada, qe tIlHlCa, en ningllll caso JiO

drá acerse el mas peqeño abuso. El Gobieno no podrá. 
pUéS, el1 virtud d!' ella aumentar los costos qe ocasiona la 
recaudacinn de las rentas, 110 puede aumentar la dotaciou 
de empleados, no puode arer ningnua cosa qe perjudiqe 
en lIillgan sentido al pais. De manera qe, suponit.ndo 'itl 
mui mal vaya, lo mas qll podrá suceder será qe el (Johicr
no no aga uso alguno de esta autori7.acion, pero nunca po
dria abusar de ella. 

Creo, pues. qe la Cámara uo lendrá illcolI\·elliente al· 
guno para conceder esta llnlOriz,uClioll en los mismos tér
minos qe la Cámara de Senadores la iI acordadn. 

El señor Presidente.-¿NingulI otro señor Diputad" qit!
re tomar la patabra! 

El señor Secl'etario.-Propo:--iciol) por qe se va a ,'otar: 

¡se al'rneha. o /JO, en jeneral .,¡ presente proyeto de lei? 
(Despues d" la viJtacion). Ai 31 v!>tos: todos por la afir_ 
maÜvn. 

El señor Presidellte.-Aprol>ndo. 
1~1 señol' Secretdrio.-Está. en s6gnnda di:;cl1~ion parti

cular el artículo 40 del proyecto de loi sobre abusos de la 
libertad de imprenta. 

El señor Palma.-Pido la palabra solo pará decir qe en 
la sesion anterior sostuve el parecer de la Comi~ion para 
qe se mautuviesenlas palabras u otra imposibiJidad absoluta, 
porqe encontré razones suficientes para ello; i a"ra se me 
an ocurrido algunos otros casos qe pueden tambien impe-· 
dir la asistencia del Jueado despues de nombrado. 

Tal corno está el utículo, solo establece corno motivos 
o fundamentos para eSCIlsarse, la enfermedad i la ausencia. 
Pero pudiera suceder qe en ,,1 momento de ir al JlJrado, 
o pocas oras ántes, ubiera un temblor, i se cayera la casa 
del individuo, el cual se veria en la necesidad de socorrer 
a su familia, i Rcer todas las rlilijencia" qe se acen en t.les 
circunstancias. Puede tambiclI suceder qe esté de muerte 
sil e~posa, sn padre, su madre, o nn ¡jo: estn no PS en~ 

rermcdad de él, pero lo es de i'ersonas qe lo constituyen 
en la imposibilidad de poder asistir; porqe no puede exi· 
jírselc a nn omine qe abandone ulla de las obligacione~ 
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mas fuerle. por ""islir al JUNdo. Supongamn., por otra 
parte, 'lO en Concercion nn~ persona 'le vive a orillas del 
Hin!>i" es nombrarla Jurarlo, i 'lo en el di" del juicio "ya 
"recido el rio de tn"nera qe el individuo esté ocupado en 
f.worecer su casa: ¿se le pod.á exijir" este individuo qe 
".i"tit! Lo mismo pl\ede sllcedel en cualesqiera otrospneblos 
'le est" 11 siluados" las márjcnes de sus rios. Puede tambien 
""ceder qe en la ora de COlleUrrll' al Tribunal uu comer
ciante nombrado Jurado. aya 1\11 incendio en stl tienda: 
¿se lo podrá ex,jir a este Jurado qe asi.ta l O" nillgun mo
do, señor: i todos estos casos están comprendidos en la 
denominaciolJ de imposibilidad absoluta. Creo, pnes, qe 
qeda bueno el artículo diciendo enfermedad, ausencia, u otra 
imposibilidad probada legalmente. 

El señor Seco -No me parece justo exijir certificado de 
médiCO al Jurad" cuya enfermAdad sea notoria. ¿Por qé 
imponerle este gravámen. do la multa, cuando cabalmente 
la enfermedad bS bastante para agotar sus recnrs:>s1 Por 
esto qisiera qe el artículo lo espresara así, a fin de qe uo 
se le impusiera ese grllvámen: porqe sabemos qe nuestros 
médicos hon inexorables i qe se acen pagar mui bien. 

El señor Lazcano.-No estuve en la sesion anterior, i 
por consiguiente, no sé las observaciones qe se ayan echo 
respecto del articnlo qe se discnte; pero por lo qe e oido 
en esta, me e pue,lo al corriente dtl lo qe se abla sobre 
dicho artículo, i creo qe está incompleto. Dice qe: graves 
razone. o fnndamentos librarán al Jlirado de la multa: 
pero yo no sé 'lién conozca de esto. El J"roldo mismo es 
Itn cuerpo disuelto, i este no Pllede ya acerso cargo de los 
motivos qe aya tCllIdo un Jllrado para no asistir. Puede 
suceder 'le un JlIrado aya ido a tiempo 'le el cuerpo fun
ciona, i qe aya estado esperando en la puerta. i no aya po
dido entrar por la mucha concltrrencia; miénlras tanto, el 
Trillunal no pltede saber si 1\ abido, o 110, deseo de cumplir 
de parte de e,{f. Jurado, i sol.> despues qo se desocupó la 
sala pudo cerciorarse de 'le abia asistido el Jurado. Por 
lanto, soi de opinion qe se autorize al Juez para qe estime 
los inconvenientes qe aya tenido alglln Jurado para no 
asistir, 1 qe se~ este el qe lo dispense de la mu Ita. 

E ablado con temor, porqe no sé SI repita las observa
ciones 'le se an echo. 

El señor Varas.-EI objeto qe so propone el señor Dipn
{udo creo 'le se llenará con lo qe dispone el artícnlo 79 
do c.ta m'sma lei. Dice asÍ:-"Las multas COIl qe segllll 
., esta leí se pena a los Jurados ¡flasistentes, serán impues
.. Ws por el Juez ordinario. Es parte para reclamar su pa
H go ei Tesorero de la Millicipalidad." El Juez ordinario, 
pues, qe va a impouer la multa, proceúerá segnn el espí
ritu oe los otrO$ artÍ<'ulog del caso para justificar el echo, 
i en consecuencia le impondrá, o no, la pena. Me parece 
qe se He",l con este artículo el objeto del señor Diputado 
qe a dejado la palabra. 

Pur lo qe respecta a las otras observaciones, creo qe 
tambíen estarán salvadas con decir enfermedad, auscnüia 
u otra imposi~üidad, prabadas legalmente, 

El señllr Lazcano.-Retiro mi indicacion. señor: veo qe 
el artículo qe a citado el señor Diputado salva la dificultad 
qe se me ab,a ocurrido. 

El señ<>r Presidenta. -Si 110 ni alg'lll olro señor Diputa
do qe qiera tom,lr la palabra, votarémos por el artículo. 

El señor Scerctario.-Con la modificario:! propuesta 
'leda el artículo en estos ténninos:-40-<'EI Jurado sor· 
teado qe HO negare a concurrir al jnicio, sorá llenado con 
., una multa de cien pesos: salvo el caso tle ~nf~rmednd, au-

" sencia," otra imposibilidad absoluta, legalwenle acredita. 
"das."-¿Se aprneba, o no, el artículo tal como acaba d~ 
leersol (Despues de la I)otacion) 31 votos: todos por la afir. 
mativa. 

El señor Presidente.-Aprobado; i en segunda discnsion 
el 43. 

I:l señor Lnrrain M~'XÓ.-EI artículo 43, concebido en 
los términos en qe está, es anticonstitucional. Dice a.í: ar
tículo 43-"En segnida se leerá la acnsacion i el impreso 
" ncn.odo; i .in poder separarse asta no dar resolucio)), 
" los Jnrados i el Juez ordinario declararán si a~ o no lu. 
,< gar a fonnacion de causa, concibiendo Sil resolncion en 
" en estos términús:-A lugar aformacion tie causa., o, no 
., a lugar a formacion de causa." Qiere decir, pues, qe vau 
adeclarar los Jurados i IIn Jue"" i segun olr o artículo del 
mismo proyecto, no puede el Juez acer fanciones de J u
rado, porqe es empleado público. 

El artículo constitucional con el cual está en conttadic
cion el presente, es el 12, en su parte 7." ¿Es, o no, JII
rado el Juez de derecho? Yo digo qe no; por'le ni es nom
brado segun previene este mismo proyecto. El modo COUlO 
dehen ser nombrados losJurades, es por nna lista de indi
viúuos qe forma la Municipalidad. 'EI Juez no es incluido 
en esa lista; luego, no puede ser Jurado; es empleado pú
blico, tampoco puede ser Jurado. Elacer, pnes, qe el Jnez 
tome parte eu las resoluciones del Jurado, es infrinj ir la 
Coustitllcion. Por aora no tengo otras observaciones qe 
acer, sino estas, qe me parecon bastante fuertes. 

El señor Varns.-No se a fijado bien el señor Diputado 
en las palabras del artículo constitucional i en el objoto del 
Jurado de qe se trata, i por esa razon me parece qe a echo 
nlla observacion qe carece de todo IUlld"menLO. El nrtícnlo 
acc qe el Jnez inten'enga; pero el Jurado va a declarar si 
ai o n() 1.lgara llam'lY a juicio al individuo a qien se acusa, 
/lO va It calificar el abuso: i para qe esto se comprenda me
jor, /lO ni mlls 'le ver lo qe dice el artículo. (Lo ley6) LOM 
Jllrados en este caso no van, pues, a declarar si el indiviclu" 
es o no culpable: sus funciones están limitadas a declarar pi 
el impreso qe se lee presenta da, o no, Ingar a farmaciol! 
de juicio: i esto no ofende en lo menor la disposicíOIl 
constitucional. Este Jurado puede ser eomp"e.to de 10d 

Tribunales superiores o de los J lIeces de Lelr;¡s, siu qe 
pndiera decirse qe tal procedimiento era opue.to al e.pi
rilu de la ConslÍtnclon: de manera qe, aUlI'le se junle Id 
Jnez con lus Jurados, o 109 Jurad09 con el Juez, para .,1 

primel juicio, n¿ se ofendo en nada el sentido -le la Con,· 
lÍtllcion. Se compone el J Ilrado de cinco individuos, cumo 

p"diera componerse de di'z o veinte; i el Juez no obra en 
él como Jurado, sillo comú Juez. En otro proyecto 'l<J S~ 
presentó a la Cámara d~ Sonadores, este prim~r jnicio so 

componia del Rejidor decano, del Juez dn d,"'ecllO i <1" 
olras personas, i a nadie se le ocurrió decir qe er.> ¡¡1l1:C"IlS

titnciona!. 

No encontrando fundamento en la oirservaciull 'le Be " 
echo, creo qe la Cámara no debe detenerso en esla matol·i". 

El señor LarrainMoxó.-Ell l\ls dos fallos 'le recaen w· 
¡'re los abusos de la libertad de imprenta, encueutro ) (, 1" 
suficiente garantía. El primer T,.illunal va" declara sola· 
mente si ai () 110 lllgar a ¡;'rlllacion do causa: si declara 'le 
no ni 1l1gar. claro es qe no sigrle el juicio; pero si <lecha'a 'la 
ni Ingar, ya esta osnua sentellci" qe coudeaa al acnsa,lu, i 
con ella se obliga al impresor a 'le diga cuál es el autor. Ver
dad es qo en el primer juicio uo se califica el abuso, no so 
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impone la pena(pero se prepara el r-ampo para In sentencia 
definitiva. 

En el presente proyeclo estAr tan ligados todos 108 IIctos 
con el Jupz de·df'recho, qe creo', como dije en In sosion ano 
terior, qe él es el qe ejerce todas las funciones. Los Jurados 
'le entran en el primer juicio, n" pueden entrar en el se. 
gnndo; el Juez se .epara para el acullrdo, pero tlespues 
vuelve a Impouer la pena. De modo qe el Juez de derecho 
es el alma del Jurado: cosa qe e visto desde el primer ar
tículo de este proyecto. Por tanto, me opongo ala sancio!! 
del presente artículo. 

El señor Presidente -¿Ningun otro señor Diputado qie
re tomar la palabra?-Procoderém08 a votacion. 

El señor Secretnrio.-¡Se allrlleba, o no, elartícn'o 43? 
(Tomada la votacÍ<1II) 31 votos: 29 por la afirmativa i 2 por 
la negativa. 

El señor Presidente.-Aprobado, i en segunda discusion 
¡;articular el 34. 

El señor Palma.-Como individuo de la Comision, ten
go necesidad de manifestar a la Cámara el sentido en qe 
ella tomó el artÍcul". 

Por I~ qe e oido a Ull señor Diputado qe 'Ulfll no está en 
la Sala, parece qe se entendierd qe f,,~ral1 re.pou;ables 
los muchachos qe venden los papeles cuya cil'cnlaciull SI) 

pruibe, o aqelJas personas qe los leen por casualidad, " 'le 
_e encuentran con algunos de ellos eu la 1I1a1l0. El qc cir
cula, es el qe teniendo el depósito de estos pupeles los es
pende, los eeha a vender; i en este sentido, cen razoll se 
penu al impresor o depositario de ellos. 

El señor Prcsidente.-.NingulI otro señor Diputado qie
re tomar la palabra? 

El señor Secretario.~¿Se aprueba, o un, el artículn? 
(Despu~s de votar) Ai 30 votos: 28 por la afirmativa i 2 en 

contr". 
El señor Presidente.-Qt<da aprouado. 
(Se aproharon, sin discusion nlguna, los arrículo 46, 47 

, 48.-En discusion 11149.) 
El señor Secretalio.-Pido a la Cámaraqe sU'penda la 

¡Jiscusion de eSle articulo i del 50, asta qc ~e trate del eu 
'le se Iletcrll1ina el número úe Jueces qe debell compllner 
el segnndo Jurado. 

El señor Presidentc.-Q,edan para díscutirsc en otra se
.ion los artículos a qe "6 a referido el señor Diputado Se
cnt!tario. 

El señor Secretario.-Tratálldosc en el arlíclllo 51 qe 
bigue, !nnto de la facultad qe tieno el acn"ador C01ll0 el 
tlCusndo para recusar cierto número do ¡neces, COrtl. 

preJjde 01 artículo 31 en qe se determina el número de Ju
rados. Si la Cám,ua, cUJndo se trate de los artículos pos
teriores, acordare qe se aumenlo la lista de IIIS Jurauns, 
pareco IIl\tnral qe se aumente en osa misma proporcion 
,,1 número de los qe se recusall. Pido, pUIS, qe qede para 
clllilldo He IroIle de los IIrtÍcnlo. 66 i 68 

El señor Larrain Moxó.-Se a pedido la snspensioll del 
conocimiellto de estos artíclllos para cnando se trate del 'le 
determina el Ilúmero de Jurados. Se a dicho qe el Jurado 
se compondrá de cUIItro individuos; por cOllsiguiente, ya 

!10 tieue "bjet" esta susprnsioll. Pido, pues, al señor Pre
• idllllte '1" se pqnga en discnsion al artícnlo qe fija el nú
lnero de !nrad(l~ recl1~ablc~, para no ir dejando tiiutos arti
ctllo~ en suspeu:-oo. 

El "leñor Secretario.-;\Je pare re 'le ge n eqi,·ocado el 
señor Uirllla"n al decir 'le eslo. artÍcnlo.; se IIn dejado 
J>or CaUsa de aber;e "f·jado un artÍclIlo anterior: 1:0 es esa 

la razon, sino qe ai dos o IrM artículos de los posteriore_, 
qe tienen relacioll con es108, i e pedido qe no se sancione 
ningullo de ellos asta la cOIl.ideraci(l1l de aqellos a lo~ 

enales tengn qe oponerme. 
El señor Lllrrain Moxó.-Retiro mi indicacioll, señor: 

no abia nido bien. 
El señor Pre.idcllte.-Qeda este artículo para discutirse 

jUnto cnn los 66 i 68.-En di,eusion el 52. 
El señor Larrain Moxó.-Creo qe ai IIn artículo en el 

Reglamento de la Cámara, qe previene qe el silencio e8 
bastante para dar por aprobado 1111 artículo. 

El señor Presidente.-Se previene en el Reglamento, 
qe cnando no aya qien tome la palabra despnes de aber 
preguntado el Presidente por dos veces, se dé por apro
bado el artíclllo o proyectC>. 

El señor Secretario -¡Se apruelm, o /lO, el artículo? 
El señor Lazcann.-Ai IIl1a indic"clOlI pendicllte, ~pñor, 

yn creo qe debe "otarse primero por ella. 
El señur Larraiu Moxó.-yo e echo indicacion para qe 

se dé por a probado sin necesidad d" votaeion todo artícu
l0. sobre el cllalllo se tome la palahra. 

El."ñor Pre.i,lente.-Como ya eslá plle,lo en votaeion 
este arlÍrulo, la segllirémos, i de"pues pnndrélJlos en 
volacion la indlcacion. 
• El .eñnr Secretario.-( Tomado la t:otocum por el artí

culo) 30 v"tos: tudns por la afirma tiva. 
El señor Presidcute.-A probado. Aora se Votará por la 

indicacioll del señor Diputado Larrain. 
El .eñor Secretario.-( Empezada la votocion). El voto 

del segnndo señor Diputado es negativo a la indicacioll: 
i el articulo 59 del R"glamento exije qe la votacioll sea 
uuálllllle. 

El señor Pre,idellte.~ElltónceR, qeda des~chada 1" 111-

dieaci"n. En disension el artÍ<:ulo 53. 
El señUI Secretario -Allándoie esle artículo ell el e""o 

de los qe Re all snsr,elldido, delle lalllhiell suspenderse. 
El señor presid"llte.-13irn, .eñ<H: 'e slIspende. 
(Se aprobaron en seguid~ sin ningun'l disclIsiou los "rlÍ

culo 54, 55, 56, 57, 58, 59 i 60.) 
El señor Prc,idl"nre -EsllÍ en di.en.ion la adirion qe 

propone la Comi.ioll al artículo 60. 
El señur Varus.-Pido qc esos artículos qe propon!' la 

Comisiono qedell para segunda discusion. 
El señor Pre"ideutc.-Qedan para segunda discil.iou 
(Se aprobó .iu disclIsion el arllelllo 61.-Eu diseuoion 

e16;Z con el adicional propnesto por la Comision iufor
mante.) 

El señor Palma.-Este anÍr.ulo tielle relacion COII 10B 

dos qe all qedudo para otra discusion; al ménos, como 
aula del término de prueba, convendria qc se dejase para 
la discusiou en qe se trate de los otros. 

El señor Pres¡denle.-Bien, señor: qeda suspenso eSle 
artículo. 

(Se sp robaron tambien sin ningun debate los artícu
los 63,64 i 65.-En discn.iou el 66.) 

El señor Secretario -Pido la palabra, señor, no para 
abIar esta noche, sino para usar de ella en la sesiou si· 
guiente. 

El señor Pr"sidente -Bien, señor: qeda U. S. con ) .. 
palabra, i se levauta la sHsion , señ,dándose para la pró
x lUla la cOllsidcraGÍolI dc 105 Illlsmos 8SUlltoO. 
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